
Guía de Ayuda para la cumplimentación de Solicitudes de Inscripción y 
Actualización en el Registro Autonómico de Explotaciones  (REA, REAFA 
en Andalucía).

1. Acceder a SgaRex:  http://ws108.juntadeandalucia.es/SgaPec/inicio/

2. Identificarnos con:

• Usuario y contraseña

• Certificado Digital o DNI electrónico

• CIP (Código Identificador del Productor)

3. Hacer click en ‘Mi explotación’

4. Hacer click en ‘Alta Declaración Registro Explotaciones’ y seleccionar el tipo de solicitud

Consejería de Agricultura,                       
Pesca, Agua y Desarrollo Rural 
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http://ws108.juntadeandalucia.es/SgaPec/inicio/


Hay dos tipos de solicitudes:

▪ 2.1 – Inscripción Registro de Explotaciones.  

Solicitud para la inscripción de una explotación por primera vez en el REA/REAFA. 

▪ 2.2 - Actualización Registro de Explotaciones. 

Solicitud para actualizar datos de una explotación inscrita en el REA/REAFA.

5. Cumplimentar los datos personales y ‘Guardar’

6. Se abrirá el entorno de trabajo y a la izquierda se muestran los distintos bloques de información que hay 
que cumplimentar:



EJEMPLO DE INSCRIPCIÓN DE UNA EXPLOTACIÓN CON UNA PARCELA DE OLIVAR

En este ejemplo se va a completar la información mínima requerida por la aplicación para la inscripción de una ex-
plotación en el REA/REAFA.  

1. Impreso Datos Generales

2. Impreso Datos Adicionales

La información viene premarcada por defecto. Modificar en caso de oposición el apartado ‘AUTORIZA’.

3. Bloque Titular

Cumplimentar la información DATOS PERSONALES DEL 
TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN. Se encuentra dentro del 
impreso ‘Datos Generales’. Los datos mínimos a 
cumplimentar se marcan en la siguiente imagen.

Cumplimentar la información DATOS PERSONALES y 
RESPONSABILIDAD JURÍDICA DE LA EXPLOTACIÓN. Los 
datos mínimos a cumplimentar se marcan en las siguiente 
imágenes.



4. Impreso Datos Recintos

Cumplimentar la información correspondiente a 
RECINTOS, CULTIVOS y VARIEDADES.  

Hay varias opciones para dar de alta una DGC – 
recinto. A continuación se explica la más usual.



Hay varias opciones. Se explica la más usual que consiste en dar de alta la DGC-recinto alfanuméricamente.

• Pulsamos

• Cumplimentamos los datos requeridos y pulsamos guardar.

• Por  defecto  la  aplicación  muestra  como superficie  declarada  la  superficie  SIGPAC.  En  caso  de  que  la
superficie sea menor (o mayor para el cultivo de hongos), cambiar alfanuméricamente por la superficie
declarada. 

• Finalizada  la  cumplimentación  alfanumérica  proceder  con  la  delimitación  gráfica  (DGC).  Activar  botón
Captura gráfica 

▪ Si la superficie de la DGC es la totalidad del recinto SIGPAC se generará automáticamente la DGC.
Visualización con click en 

▪ Si la superficie de la DGC es inferior a la superficie del recinto SIGPAC no dispondrá de geometría
gráfica definida y habrá que editarla. Consultar la guía de Ayuda Captura Gráfica. 



5. Validar y finalizar la solicitud

• Ejecutar las validaciones 

• Finalizar la solicitud 

• Una vez superadas las validaciones, la pantalla mostrará el siguiente cuadro de diálogo.

• En el caso de que hubiera alguna validación que impidiera dar por finalizada la solicitud se mostrarán en el 
cuadro anterior la descripción de errores y acceso directo a los bloques de información donde se deberán 
solucionarse. 

• La solicitud pasa automáticamente a estado: FINALIZADA.

• Una vez finalizada la solicitud se procede a su registro

• Pulse para continuar con el proceso de Firma y/o el Registro de la Solicitud

• Pulse  para seleccionar el certificado y firmar la solicitud

• Se mostrará la siguiente pantalla con los datos del certificado digital:

1. Registrar 

2. La solicitud pasa a estado: REGISTRADA y quedará inscrita en el REA/REAFA.

Para realizar una modificación de una explotación inscrita, se tramitará una nueva Solicitud de Alta de 
Declaración, seleccionando el tipo de solicitud “Actualización Registro de Explotaciones”. 



6. Impreso Solicitud y Justificante de Registro

Una vez la solicitud queda registrada, en el Impreso Solicitud y Justificante de Registro se muestra la  
siguiente información para su consulta e impresión.
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